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lución de la Agencia Española del Medicamento, el 2 de 
febrero de 1997.

Segundo.–Con fecha 29 de octubre de 2008, la Agen-
cia Española del Medicamento, envía una notificación 
del acuerdo de iniciación y propuesta de resolución de 
revocación de la autorización como laboratorio comer-
cializador de medicamentos a Laboratorios Feyje, S. L. 
con dirección en el Pol. Ind. Cantabria I, C/ Barringaelo, 
6, 26006 Logroño, habiéndose encontrado en esa direc-
ción que la empresa no existía.

Tercero.–Con fecha 11 de noviembre de 2008, la Di-
rectora de la Agencia acuerda la iniciación del procedi-
miento de revocación de la autorización de la actividad 
como laboratorio comercializador de medicamentos a 
Laboratorios Feyje, S. L.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Se han observado en la tramitación del proce-
dimiento los requisitos legales exigidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Segundo.–Es de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 65 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanita-
rios, y en el Real Decreto 1564/1992, de 18 de diciembre, 
que desarrolla y regula el régimen de autorización de los 
laboratorios farmacéuticos e importadores de medica-
mentos y la garantía de calidad en su fabricación indus-
trial. El Artículo 26 de este Real Decreto establece que 
podrá suspenderse o revocarse la autorización de un la-
boratorio cuando no reúna los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1564/1992, previa instrucción de expe-
diente con audiencia al interesado.

Tercero.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la distribución de los 
medicamentos puede llevarse a cabo por los almacenes 
mayoristas y por el titular de la autorización de comercia-
lización, pudiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado tercero del mismo artículo, encomendar dicha 
actividad a terceros, incluyendo a este tercero en su auto-
rización.

En este sentido la Ley 29/2006, de 26 de julio no pre-
vé la autorización administrativa de laboratorio comer-
cializador.

De conformidad con lo expuesto, vistos los preceptos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, del Decreto 1564/1992, de 18 de 
diciembre, antes citado, y del Real Decreto 520/1999, 
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Española del Medicamento, y demás normas de 
aplicación, esta Subdirección General de Inspección y 
Control de Medicamentos propone:

La Revocación de la autorización como laborato-
rio comercializador de medicamentos al laboratorio 
Feyje, S. L., otorgándole al Interesado un plazo de quin-
ce días hábiles para que formule las alegaciones y presen-
te la documentación y justificaciones que estimen perti-
nentes o los que su derecho convenga. Contra el acuerdo 
de iniciación no cabe recurso alguno.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–Belén Escribano 
Romero, Subdirectora General de Inspección y Control 
de Medicamentos, de la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios. 

 67.801/08. Notificación de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios al Labora-
torio Lipha, S. A.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación al 
Laboratorio Lipha, S. A., domiciliado en c/ Turno de 
Monterols, 7 -08006 Barcelona, procede acudir al medio 
de notificación previsto en el artículo 59.4 en relación 
con el 61 de la Ley 30/1992, de e 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999 de 13 de enero. En consecuencia, a continua-
ción se transcribe y para que sirva de notificación, de la 
Notificación del Acuerdo de Iniciación y Propuesta de 

Resolución de Revocación de la autorización de Labora-
torio Farmacéutico, de fecha 11 de noviembre de 2008, 
de la Subdirección General de Inspección y Control de 
Medicamentos, de la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios.

Vistos los antecedentes que obran en esta Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (en 
adelante, la Agencia), y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios y 
sus disposiciones de desarrollo, y en el Real Decreto 
520/1999, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia, se emite propuesta de resolución 
a tenor de los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.–El laboratorio Lipha, S. A., laboratorio titu-
lar de autorización y comercialización de medicamentos, 
fue autorizado por la Agencia Española del Medicamento 
el 22 de noviembre de 1994.

Segundo.–La Subdirección General de Inspección y 
Control de medicamentos comprueba a fecha 28 de no-
viembre, que el laboratorio no es titular de ningún medi-
camento.

Tercero.–Con fecha 29 de octubre, la Agencia envía 
una notificación del acuerdo de iniciación y propuesta de 
resolución de revocación de la autorización de laborato-
rio titular de autorización y comercialización de medica-
mentos por mensajero a Lipha, S.A. con dirección en 
calle Turno de Monterols, 7 08006 Barcelona, habiéndo-
se encontrado que la empresa era desconocida.

Cuarto.–Con fecha 11 de noviembre de 2008, la Di-
rectora de la Agencia acuerda la iniciación del procedi-
miento de revocación de la autorización de la actividad 
como laboratorio titular de autorización y comercializa-
dor de medicamentos del laboratorio Lipha, S.A.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Se han observado en la tramitación del proce-
dimiento los requisitos legales exigidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Segundo.–Es de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 65 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanita-
rios, y en el Real Decreto 1564/1992, de 18 de diciembre, 
que desarrolla y regula el régimen de de autorización de 
los laboratorios farmacéuticos e importadores de medica-
mentos y la garantía de calidad en su fabricación indus-
trial. El Artículo 26 de este Real Decreto establece que 
podrá suspenderse o revocarse la autorización de un la-
boratorio cuando no reúna los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1564/1992, previa instrucción de expe-
diente con audiencia al interesado.

Tercero.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 
68 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la distribución de 
los medicamentos puede llevarse a cabo por los almace-
nes mayoristas y por el titular de la autorización de co-
mercialización, pudiendo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado tercero del mismo artículo, encomendar dicha 
actividad a terceros, incluyendo a este tercero en su auto-
rización.

En este sentido la Ley 29/2006, de 26 de julio no pre-
vé la autorización administrativa de laboratorio comer-
cializador.

De conformidad con lo expuesto, vistos los preceptos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, del Decreto 1564/1992, de 18 de 
diciembre, antes citado, y del Real Decreto 520/1999, 
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Española del Medicamento, y demás normas de 
aplicación, esta Subdirección General de Inspección y 
Control de Medicamentos propone:

La Revocación de la autorización como laboratorio 
titular de autorización y comercializador de medicamen-
tos al laboratorio Lipha, S. A., otorgándole al Interesado 
un plazo de quince días hábiles para que formule las ale-
gaciones y presente la documentación y justificaciones 

que estimen pertinentes o los que su derecho convenga. 
Contra el acuerdo de iniciación no cabe recurso alguno.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–Belén Escribano 
Romero, Subdirectora General de Inspección y Control 
de Medicamentos, de la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 68.610/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de apertura del 
período de información pública número de expe-
diente TI/00114/2008.

En relación con el expediente TI/00114/2008, por el 
que la entidad Tamoil España, S.A. solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, calle Jorge Juan, número 6, de Madrid, dentro del 
siguiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Tamoil Espa-
ña, S. A., el presente acuerdo, según lo exigido en el 
artícu lo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 68.612/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública número de expe-
diente TI/00102/2008.

En relación con el expediente TI/00102/2008, por el 
que la entidad LSI (Spain) Tecnology Development, S. L., 
solicita autorización para la transferencia internacional 
de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, calle Jorge Juan, número 6, de Madrid, dentro del 
siguiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a LSI (Spain) 
Tecnology Development, S. L., el presente acuerdo, se-
gún lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 68.614/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública número de expe-
diente TI/00116/2008.

En relación con el expediente TI/00116/2008, por el 
que la entidad Productos Cosméticos, S. L. U., solicita 
autorización para la transferencia internacional de datos 
de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 

 68.630/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto del acuerdo de 
inicio del procedimiento sancionador número 
PS/00567/2008 por imposibilidad de notificación 
en su domicilio.

No habiendo sido posible la notificación en el domicilio 
conocido, por no haber acudido a recoger el envío, procede 
notificar a la Comunidad de Propietarios de Calle Manuel 
Murguía, 30-32-34-36, en A Coruña, según el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJPAC), en consecuencia, a 
continuación se transcribe, y para que sirva de notificación, 
extracto del acuerdo de inicio del procedimiento sanciona-
dor PS/00567/2008, firmado el 22/10/2008: «El Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos acuerda: Ini-
ciar procedimiento sancionador a Comunidad de Propieta-
rios de Calle Manuel Murguía, 30-32-34-36, en A Coruña, 
por la presunta infracción del artículo 26.1 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de los Da-
tos de Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD), tipificada 
como leve en el artículo 44.2.c) de dicha norma, pudiendo 
ser sancionada con una multa de 601,01 a 60.101,21 €, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la ci-
tada Ley Orgánica.

Nombrar como Instructor a don A.C.F, y como Secre-
taria a doña S.R.R., indicando que cualquiera de ellos 
podrá ser recusado.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos es competente para resolver este procedimiento se-
gún lo establecido en los artículos 37.g) y 36 de la LOPD.

Se otorgan quince días hábiles a Comunidad de 
Propietarios de Calle Manuel Murguía, 30-32-34-36, 
en A Coruña para que formule las alegaciones y pro-
ponga las pruebas que considere convenientes pu-
diendo reconocer voluntariamente su responsabilidad 
a los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

UNIVERSIDADES
 67.715/08. Anuncio de la Universidad de Cádiz 

sobre extravío de título de Maestra, especialidad 
de Educación Infantil.

Se anuncia el extravío de título de Maestra, especiali-
dad de Educación Infantil de Carolina Fernández Avilés 
a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Cádiz, 17 de octubre de 2008.–El Director del Área de 
Atención al Alumnado, Manuel Gómez Ruiz. 

 67.758/08. Anuncio de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Complutense de Madrid, sobre 
extravío del título de Licenciado/a en Farmacia.

Extraviado el Título de Licenciado/a en Farmacia de 
doña María del Carmen Martínez Torres expedido en 
Madrid, el 26 de mayo de 1989, con registro de la Subse-
cretaría folio S.T. número 235 y registrado en el folio 57 
número 210 de la Facultad se anuncia por término de 
treinta días, en cumplimiento de lo previsto en la Orden 
de 8 de julio de 1988.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–Secretaria Acadé-
mica de la Facultad, Paloma Cantó Ramos. 

 67.803/08. Anuncio de la Universidad de Granada 
sobre extravío de título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos con número de Registro Nacional 
de Títulos 2000/103447, de fecha de expedición 27 de 
julio de 2000, de Antonio Javier Martínez Romero a 
efectos de la Orden de 8 de 1988.

Granada, 7 de noviembre de 2008.–Fernando Martí-
nez Alverez. Secretario. 

Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Productos Cos-
méticos, S. L. U., el presente acuerdo, según lo exigido 
en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

De no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
iniciación de este procedimiento, la iniciación se consi-
derará propuesta de resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 


